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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
dia 29 de enero de 1945 de acuerdo

oon las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos .........................
Libras ............................
Dólares ......... ...............
Liras ...............................
Reichsmark .................
Belgas ...........................
Francos suizos .. . . . . .
Florines . . . . ...................
Escudos ........................
Pesos moneda legal.
Coronas suecas ........
Coronas noruegas ... 
Coronas danesas ...

12,50
44.00
*0.95

4*24

253.00

43*5°
2,60
2,62

221,35

12,8o
45.°°'
11,22

4.34

259.33

44,60
2,66
2,68

226,90

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATO S DE F. E. T . Y DE 

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de sindica, 
tos de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
anuncia la subasta - concurso de las 
obras de construcc-ón de cuatrocientas i 
viviendas, casa sindical y urbanización 
en La Coruña, acogidas a los bene
ficios del régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, y de 
las que entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de cele
brarse la misma, son los que segui
damente se indican:

l %— Datos (be la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones pro* 

tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto don Juan González Cebiián.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de quines millones* cuatro
cientas ochenta y nueve^mil seiscientas 
cincuenta y nueve <15'.489.659) pese
tas con cuarenta y un (41) céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la ¿ubasta-concursó previa, 
mente ha de ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de Madrid

o en la respectiva Delegación de Ha- 1 
cienda, en la Cuenta especial de Te- i 
sorerís del Instituto Naciona; Je la ] 
Vivienda, es de ciento.cincuenta y sie. < 
te mil cuatrocientas cuarenta y ocho ] 
(157.448) pesetas con treinta <30) cén- ] 
timos.

La fianza definitiva que ha de cons- < 
tituir el adjudicatario una vez cerra- i 
do el remate asciende a la cantidad 
de trescientas catorce mil ochocientas 
noventa y seis (314.896) pesetas con 
sesenta (60) céntimos.

n .—Plazos cíe la subasta-concurro
Las proposiciones para optar a la 

' subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de La 
Coruña, en las horas hábiles de ofi
cina durante treinta (30) días natura
les. contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto -completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla -todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la misma, estarán de maní- 
fiesto en la, Delegación Sindical Pro
vincial La Coruña, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de La Coruña, al día siguiente 
de quedar cerrado e1* plaz0 de admi
sión de los pliegos.
. La • fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid
0 en la respectiva Delegación de Ha- 

¡ cienda. en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince dias 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva .en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución -de la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá for
malizar, mediante escritura pública el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de
veinticuatro meses, a partir del día de 
su comienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta- 1 
concurso 1

i
Los licitadores presentarán la docu

mentación para participar en la su- 
. basta-concurso en dos sobres cerrados I
1 y lacrados, uno de los cuales cónten- 

, i drá la propuesta económica de la obra,

formulada por medio del impreso que 
il efecto se facilitará en la Jefatura, 
Provincial de la Obra (G. N. S.), y eL 
Dtro, ios pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Céd,ula personal del liettador u, 
en su caso, de¡ apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedadefl.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fiánza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
0.° Recibo justificativo de estar al

corriente en el pafeo de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y. efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial, .Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial; el Jefe, Secretario técnico 
y Arquitecto asesor de la Jefatura 
Provincial de la Obra Sindical djel 
Hogar y un representante del Institu
to Nacional de la Vivienda, y del acto 
dará fe el Notario a quien por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (articulu 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, procedien- 
dose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de 106 sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igual
dad. se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará pu<r un Letrado 
cu ejercicio en La Coruña.

Terminado el remate si no hay re
clamación, se' devolverán a los licita
dores los resguardos de -los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada rfiás ventajosa.

I Si en el plazo señalado no fuere 
j constituida da fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio-
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mal y se anulará la adjudicación de 
!as obras

En eJ caso de que el adjudicatario 
mo formalizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, perde
rá el total importe de la fianza defini
tivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les y timbres correspondientes.

Animismo, el impuesto de pagos .al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

166-0
■■i. .i i ■■  ........................  i . i i i — — — — — m

J U N T A  A D M I N IS TR ATI VA DE 
CONTRABANDO Y D EF R AU D A
CION DEL CAMPO DE GI BRAL
TAR (ADUANA DE ALGECIRAS)

Edicto

Por el presente se hace saber a  
los inculpados Luis ( 'astro Sandoval 
y  J .  Prieto, residentes últimamente 
en Los Barrios (Cádiz) «Casa .Mono» 
y Artillería número 5, respectivamen
te, y actualmente 'de ignorado para
dero, que. la Junta  Administrativa ce
lebrada en esta dependencia el 30 de 
septiembre de 1944, para ver y fa- ¡ 
llar el expediente de defraudación 
número 56 de 1944, instruido con m o - 1 
tivo de la aprehensión de té efectua
da por personal de Aduanas y C o 
rreos en la Administración de Co
rreos de Algeciras, el 8 de febrero 
del pasado año, ha acordado por una
nimidad declarar responsables de 
una falta de defraudación a '  L u is  
Castro  Sandoval y J .  Prieto e im
ponerles la multa de ciento treinta 
y  ocho pesetas a cada una de los 
indicados, con arreglo a la Ley, y 
otra, multa también de cuarenta pe
setas a los mencionados, en 'virtud 
de lo prevenido en el Decreto Mi
nisterio de Hacienda de 20 de fe
brero de 1942, e igualmente el comiso 
del género, al que se dará su apli- ¡ 
cación reg lam entaria ;  ¡por tanto, tie
nen la obligación de hacer electivas' 
en metálico en la C a ja  de e s ’ta Ju n 
ta en el término de quince días há
biles, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto, las 
multas de referencia, y a  que de no 
verificarlo habrán de sufrir^ la  prisión 
subsidiaria correspondiente y equiva
lente a un día de prisión por cad/i 
cinco pesetas de la multa de la Ley 
y otro día por cada diez pesetas de 
la multa del D ecreto , 'v ,  por último, 
se '  les advierte que contra el fallo 
recaído pueden interponer recurso 
contencioso-adniinistrativo para ante 
el ilustrísimo señor Presidente del ci
tado Tribunal,  residente en Cádiz, en 
el plazo de tres meses/ y sólo por 
!k> que se refiere a  las multas de la

Ley, ya que los acuerdos de la del 
Decreto son inapelables, o sea en la 
multa de 40 pesetas a cada uno de 
los reos,

Algeciras a 24 de enero de 1945.—  
El Presidente, P. D., José Luis de 
Castro.

100-O.

DELEGA CIO N D E I N D US T R IA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Ramón Par, S. A. 
Objeto de la am pliación: Instala

ción de tres prensas, mecánicas para 
d prensado de cueros moldeados.

Producción : L a  presente ¡petición 
no implica aumento de producción.

 ̂ E s ta  industria empleará maquina
da y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industríales que se conside
ren afectados por la misma presen- 
:en, por triplicado, los escritos que 
>stimen oportunos, dentro del plazo 
le  diez días, en las oficinas de esta 
delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme- 
■o 407.

Barcelona, 20 de enero de 1945.— 
El Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

274- 0 . _________________________________ _

DELE GA CIO N DE I N D US T R IA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario : Maderas Coloniales, 1 

Sociedad Anónima.
Objeto de la ampliación : Aserrado 

le madera.
Producción: 3.000 toneladas anua- 

es.
E s ta  industria empleará maquina

da y  materias primas nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside- 
*en afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
le diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita e n ' a v e - ; 
ud a  del Generalísimo Franco, núme- 
-o 407.

Barcelona, 20 de enero de 1945.—  
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

275- 0 -

DELEGACION DE I N D US T R IA 
DE VIZCAYA 

Nueva industria
Peticionario: Don Lázaro  Blasco 

Aizpurúa.
Objeto de la industria: Implantar 

en Durango (Vizcaya) una industria 
para la  fabricación de tubos aislara 1

tes para canalizaciones eléctricas, sis- 
téma «Bermann», .

Producción a n u a l : 900.000 metros 
de tubo aislante.

E s t a  industria empleará m aquina
ria y materias prim as nacionales.

Lo  que se hace público para  que 
los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos de oposición 
que crean convenientes, dentro del 
plazo de diez dias, siguientes a la 
publicación de este anuncio, en las 
oficinas de esta Delegación, G ran 
V ía ,  43.

Bilbao, 12 de enero ,vde ' 1945,—E l  
Ingeniero Je fe  accidental, S. Artiach.

8 6 -0 .    '

DELEGAC ION  DE IN D U S T R IA  
DE AL I C A N T E

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Jo sé  Aracil An- 

dréu.
Emplazamiento : O r i h u e  1 a (Ali

cante).
Objeto de la industria :  Insrtalar 

una fábrica de hielo.
Producción : Hielo en barras, kilo

gramos 30.000 anuales.
E sta  industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
S e  hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria- (Gene
ral Mola, número 2 1) .

Alicante, 19 de diciembre de 1944. 
El Ingeniero. Je fe , Feliciano Mayo*

78-6.

DELEGAC ION  DE IN D U ST R IA  
DE A L IC A NT E 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Andrés Agulló 

L a  fuente. ‘ '
Emplazamiento: Guardamar (Ali

cante).
Objeto de la industria : Instalación 

de un molino de pimentón. 1
Producción : Pimentón superior

( i .a, 2.a y corriente), 100.000 kilos 
anuales.

E s ta  industria empleará maquina
r ia  y materias primas nacionales.

Se  hace públrra esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados presenten los escritos 

•que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Gene
ral Mola, número 2 1) .

Alicante, 20 de diciembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe , Feliciano Mayo*

79-0 ,
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DEL EG AC IO N  DE IN D U S T R IA  
DE AL IC A N TE  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionaria- Sra. Vda. de J .  Be- 
renguer.

Em plazam iento: Iíondón de las
Nieves (Alicante).

Objeto d e ' la  industria: Instalación 
de fábrica de alpargatas.

Producción: 2.500 docenas de al
p argatas  para hom bre; 2,500 ídem id. 
para mujer y  2.000 ídem id. para niño.

E s ta  industria Empleará maquina
ria y materia's primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Gene
ral Mola, número 2 1) .

Alicante, 23 de diciembre de 1944. 
E l  Ingeniero Jefe , Feliciano Mayo,

So-O.

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  
DE AL IC A N TE

N u e v a  i n d u s t r i a

Petic ionario : Don Enrique Pérez 
M artinez.

Em plazam iento : N o y e  l d a (.Mi- 
cante) .
• Objeto de la industria: Fabr ic a
ción de cremas y betunes para la 
limpieza del calzado.

Producción: 1.000,000 de enjas
anuales.

E sta  industria empleará maquina
r ia  y materias primas nacionales.

S e  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas do 
esta Delegación de Industria (Gene
ral  Mola, numero 2 1) .

Alicante, 25 de noviembre de 3044. 
E l  Ingeniero Jefe , Feliciano Mayo».

8 1-G .

D EL EG ACI O N  DE I N D U S T R IA  
DE A LIC A N TE 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Joaquín Gómez 

Rufete. ^
Em plazam iento: Almoradí (Ali

cante).
Objeto de la ampliación: Instala

ción d e :  Un molino doble cuatro ci
lindros, un Pla-nchíster, dos cuerpos 
y  seis entradas.

Producción : Harina, 7.000 kilogra
mos diarios, ,

Esta industria' empleará maquíná- j ia  y  materias primas nacionales.

S e  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta. Delegación de Industria (Gene
ral Mola, número 2 1) .

Alicante, 2 de enero de 1945.— 
El Ingeniero Jefe , Feliciano Mayo.

S2-O.

DELEGA CION  DE I N D U S T R IA  
DE AL IC A N TE  

Ampliación de industria

Peticionario: Don- José  Garrigós
Cremades.

Em plazam iento: J i jona (Alicante).
Objeto de la ampliación: Instalar :  

Una caldera vertical de 6 l.L P. y 
dos -hervidores con hogar . interior, 
‘para producir vapor para escaldar y 
secar almendra. Un caldera escaldar 
almendra. Un motor 2 H , P. eléc
trico.

Producción: Turrones varios y dul
ces. ,2Óo.ooo kilos anuales.

Esta  industria empicará maquina
ria y materias primas nacionales.

So hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Gene
ral Mola, número 2 1) .

Alicante, 7 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe , Feliciano Mayo,

83-6.

D E LE GA CI O N  DE IN D U S TR IA  
DE AL IC A N TE

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario:, Don Antonio Morant 
Asensi.

, E m plazam iento : J i jo n a  (Alicante).
Objeto de la industria : Fabricación 

de turrones v duices. 1
Producción: Turrón J ijona, kilo

gram os 14.000 ai a ñ o ; turrón Ali
cante, 10.000 ídem ; turrón yema, k i
logramos 3.000; turrón fruta, kilo
gramos 2.000; turrón1 mazapán, kilo
gram os 3.000; peladillas, 4.000 ídem, 
y dulces, 4.000 ídem.

E sta  industria empleará maquina
ria v materias primas nacionales.'

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados presenten ios escritos 
que estimen oportunos, dentro deí 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Gene
ral Mola, número 2 1) .

Alicante, 28 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Je fe ,  .Feliciano Mayo.

84-O.

DELEGACION DE INDUS TR IA  
DE B UR GOS  

N u e v a  i n d u s t r i a

Petic ionario: Señor Presidente de 
la Comunidad de Usuarios Estrada.

Objeto de 1; 1 instalación : Tendido 
de una línea de transporte 'de ener
gía eléctrica, de alta tensión, que, 
partiendo de la case ta 'd e  Villalba de 
Losa, suministre flúido a los puebles 
de Mijala , Zaballa, Aostri, Ozalla, 
Ma.mbliga, L lo m lg o z ,  Villano* B a 
rriga, . Yil la lambrús, Fresno, Villa- 
cián, San Martín, Teza y Lastras, to
dos ellos de la provincia de Burgos.

lEn la caseta <le Villalba de Losa 
se instalará un transformador trifá
sico de 40 KVA* L a  línea, trifásica 
general «erá de 3.000 voltios.

E sta  industria empleará materiales 
nacionales.

Ix) que se hace público para que 
los industriales que se • consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en 
la Delegación de Industria (Santan
der, 12), en el plazo d* diez días, en 
triplicado ejemplar debidamente re
integrado.

Burgos, i j  de ener# de 1945.-^El 
Ingeniero Jefe, Antonio LApez Manís.

85-O.

DI VIS ION H ID R A U L IC A  DEL  
NORTE DE E S P A ÑA

Aprovechamientos.- Concurso de 
provectos

Anuncio

Habiéndose formulado la  petición 
que so reseña en la  siguiente

N O T A
. Nombre del (peticionario: Sociedad 

E sp añ o la  de Carburos Metálicos.
C lase  del aprovechamiento: U§os 

industríales.
Cantidad de agua  que se pide: 

16.000 litros por segundo.
Corriente  de donde se ha de deri

v a r :  R ío  Ja llas .
Término municipal donde radican 

las obras :  Dumbría (L a  Corufia). .
Se  ab re  un plazo, que term inará 21 

las trece horas del d ía en 'que se 
cum plan treinta naturales, cu-utándtv 
los a partir de la fecha de publica
ción del presente aium-ciu, durar.te el 
cual y en horas hábile? deberá el pe
tición ario presentar el ‘proyecto de 
las. obras en las oficinas d e  esta  D i
visión, ‘sitas en O viede, edm ítiénde- 
se también en las m ism as y  durante 
el plazo fijad# e tres  proyectos qué 
tenga# el mlsm* objeto que la peti
ción anunciada e  sean incom patibles 
con él. precediéndose a a apertura de
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los proyectos a  las trece horas del 
primer día laborable siguiente al de 
terminación de dicho plazo, pudien- 
do asistir al acto todos los peticio
narios.

Oviedo, 22 de enero de 1945.—E l 
Ingeniero Jefe, José González V aU 
dés.

101-O.

D IV IS IO N  H ID R A U LIC A  DEL 
N OR TE DE ESPAÑA

Aguas terrestres.— Concurso de 
proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la  petición 

que se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Ra- 

jmón Bueno Berdasco.
Clase de aprovechamiento: Riego 

de terrenos.
Cantidad de agua que se solicita: 

Cinco (5) litros por segundo.
Corriente de donde se ha de deri

var : Arroyo La Reguera.
Término municipal donde radican 

las obras: Tineo (Oviedo).
Se abre un plazo, que terminará a 

las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contándolos a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , durante el 
cual y en horas hábiles deberá el pe
ticionario presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de esta Di
visión Hidráulica, sitas en Oviedo, 
admitiéndose también en las mismas 
y durante el plazo fijado otros pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que el de la petición anunciada, o 
sean incompatibles con él.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Inge
niero de Caminos, se acompañará, 

.pac separado, instancia formulada y 
documentada con estricta sujeción a 
lo prevenido en el artículo 12 del Real 
Decreto-Lev de 7 de enero, nóm. 33, 
de 1027 (((Gaceta» del 8).

Oviedo, 22 de enero de 1045*—E l 
Ingeniero Jefe, José González Val- 
dés.

102-O.

CONFEDERACION H ID R O G R A
FICA DEL DUERO 

J e f a t u r a  d e  A g u a s
Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: £)on L a 

dislao Gil Cacho.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid, 23 de enero de 1945.—El 
Secretario, M. Berdejo.

165-O.

A YU N TA M IEN TO  DE LER ID A  

Negociado de Fomento

Edicto
Por acuerdo de esta Alcaldía de 24 

de los corrientes, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Excmo. Ayunta
miento en . sesión celebrada el 18 de 
noviembre ultimo, se ha dispuesto la 
celebración de segunda subasta para 
la contratación del servicio de alum
brado público y dependencias muni
cipales de la ciudad de Lérida, en 
cuanto al suministro de energía eléc
trica en la forma y extención que se 
detallan en el pliego de condiciones 
facultativas, que estarán de ■manifies
to en el Negociado Municipal de Fo
mento, y con sujeción a las mismas 
condiciones que sirvieron de base pa
ra la primera, y que se detallan en 
el anuncio de la misma, publicado 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO número 357, correspondiente 
al día 22 de diciembre del año pró
ximo pasado.

Lérida, 24 de enero de 1945.—E I 
Alcalde, José Sol.

164-O

EXCMO. A YU N TA M IE N TO  DE 
SANTANDER

Anuncio
Se pone en general conocimiento 

que este excelentísimo Ayuntamiento 
abre concurso público, durante 'se
bienta días hábiles, a contar desde 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , para la adjudicación 
del servicio de recogida y transporte 
de basuras y su aprovechamiento, 
obrando de manifiesto, a disposición 
de los interesados, en el Negociado 
de Policía de este excelentísimo 
Ayuntamiento las condiciones , que 
han de regir el concurso,

Santander, 24 de enero de 1.9 4 5 -— 
El Alcalde, Abascal.

167-O.

EXCMO. A YU N TA M IEN TO  DE 
TO M ELLO SO

Se anuncia subasta para contra
tar las obras de pavimentación, con 
adoquín, de la calle Mayor, de esta 
ciudad.

E l tipo de subasta es el de pese- 
tas 246.335,98.

Las proposiciones, reintegradas 
con póliza de 4,50 pesetas y sello

Clase del aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 

Diez litros por segundo.
Corriente de donde se ha de deri

var: Río Termes.
Término municipal donde radican 

las obras: Tejares (Salam anca).
Se abre un plazo, que terminará a 

las trece horas del día en que 6e 
cumplan treinta naturales, contándol
a s  a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio, durante el 
cual y en horas hábiles deberá el pe
ticionario presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de esta Je 
fatura de Aguas, calle de Muro, 5, 
Valladolid, admitiéndose también en 
las mismas y durante el plazo fijado 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada o 
sean incompatibles con él, precedién
dose a la apertura de los proyectos 
a las trece horAs del primer día la
borable siguiente al de terminación 
de dicho plazo, podiendo .asistir al 
acto todos los peticionarios.

Valladolid, 25 de enero de 1945.— 
El Ingeniero Je fe  de Aguas, Ang£I 
María Llam as.

1 0 3 - O .   .

AYU N TA M IE N TO  DE MADRID 

Secretaría.— Sección de Hacienda

Aprobadas por la Comisión Muni
cipal Permanente, en sesión celebra^ 
da el día 7 de diciembre último, las 
bases a. que habrá de ajustarse la 
provisión de dos plazas vacantes de 
Agentes Recaudadores en período eje
cutivo, de acuerdo con la Ley de 25 
de agosto de 1939, serán cubiertas, 
una por el turno de Oficiales Provi
sionales o de Complemento que ha
yan alcanzado la Medalla de la Cam
paña, por lo menos, y la otra entre 
los restantes ex combatientes que 
reúnan las mismas condiciones que 
los anteriores; no obstante lo cual, 
podrán presentarse cuantas personas 
lo deseen, aunque pertenezcan a otros 

•grupos, sin más derecho que el que 
determina el artículo 4.0 de 1^ citada 
Ley y el apartado e) del artículo 9.0 
de la Orden del Ministerio de la Go
bernación dp 30 de octubre de 1939.

A este efecto, se convoca concurso 
público para la provisión de dichas 
vacantes, durante el plazo de un 
m ĵs, a partir del día siguiente a la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , debiendo hacerse constar 
que las bases para poder tomar par
te en este concurso se publican ín
tegras en el «Boletín» del excelen
tísimo Ayuntamiento correspondiente 
¿1 día 20 de los corrientes*
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m unicipal de una  peseta  y  a ju s ta 
d a s  al modelo que a continuación se 
inserta ,  se presentarán  *en la S ecre 
taría  del A y u nta m iento ,  du ra n te  el 
plazo de  veinte  d ías  hábiles ,  con ta
dos desde -el s igu iente  al de la  publi
cación de e s te  anuncio  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E  L  E S T A D O ,  
acom pañ ad a s ,  por separado, del r e s 
g u ardo  que  acre d ite  la constitución 
del depósito  provis iona l  d e  4.927 Pe" 
setas ,  en la C a j a  M unic ipal  o en la 
G en era l  de D ep ós itos ,  en m etá lico  o 
va lo re s  del E s ta d o ,  entre  e l l o s , . l a s  
C éd ulas  d e  C ré d ito  I^ocal,

L a  sub a sta  se ce lebrará  a la s  doce 
horas  del s igu iente  día hábil al de 
term inación del plazo concedido p a ra  
la  presentación de proposiciones en 
en Sa lón  de A ctos  de la  C a s a  C o n 
sistor ia l ,  bajo  la pres idencia  del A l
ca ld e  o del T cnicnte de  A lca lde  en 
quien delegue,  con as istenc ia  de  otro 
Co n c e ja l  d es igna d o  por la  C o rp o ra 
ción, y  será  au to r iz ad a  por N otario .

E l  re m a ta n te  prestará  la  fianza 
def in it iva  de 9.S5.4 pesetas.

L a s  o b ra s  serán e je c u ta d a s  en el 
plazo de los seis m m e s  -i gú i en tes al 
d ía  en que sea notif icada la  ad jud i
cación. ^

E l  c on tra t is ta  perc ib irá  el im porte  
del r e m a te  m ed ia nte  certif icaciones 
m ensuales  de  obra e jecu tad a ,  l ib ra
d a s  p o r  el D ire c to r  d e  las m ism a s ,  
p re v ia  su ap robac ión  por la C o rpo 
ración M unic ipal .

E l  b astan teo  d e  poderes  se re a l i 
zará  poh c ua lqu iera  d e  los L e tra d o s  
con e jerc ic io  en esta  c iudad.

E l  expediente  se ha l la rá  expuesto  
en la Se cre ta r ía  del A y u n ta m ien to  
los d ía s  hábiles ,  d u ra n te  las  h o ra s  
de  once a trece.

Modelo de proposición
D on ...............  vecino d e   , cal le

de ............. , núm ero    , en terado
del proyecto de  o b ra s  de p a v im e n ta 
ción, con adoquín, d e  la  callo Ma- 
yo r  y  de  las  condiciones fa cu lta t i 
v a s  v e con óm icas  fi jadas  p a ra  la su
b a s ta ,  an un ciad a  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  se c o m 
prom ete a e jecutar  d ich as  obra s ,  con 
e s t r ie fa  sujeción a  la s  c itada s  condi
c iones ,  por  la  cant id ad  de  ............  pe
setas  (en letra ) .

A s im is m o  sé com prom ete  a q u e  
las rem u nerac ion es  m ín im a s  que  aper
cibirán los obreros  que h ay an  de ser 
em p leados  en las  obras,  por jo rn ad a 
lega l  d e  t rab a jo  y horas e x t ra o rd i
na rias ,  no serán inferiores  a los fi ja 
dos  por las d isposic iones  v igen tes ,

(Fecha y - f i rm a  del Im itador .)
T om elloso ,  24 de  enero de  1945*—  

E l  A lca lde  ( i leg ib le) .
168-O .

A Y U N T A M I E N T O  DE VA LL A
D O LID

Anuncio
P o r  acuerdo de la  C o m is ió n  M u n i

cipal P e rm a nen te  de  27 d e  d ic iem b re  
p ró x im o  pasado ,  se  a n u n c ia  a  s u b a s 
ta  el a r rend am iento  de la  c a se ta  ins
ta lada  por e s ta  C o rp o rac ión ,  con d e s 
tino a tómbola, en la s  inm ediaciones  
d e vla  Ig le s ia  d e  S a n t i a g o  y  en La c a 
lle del m ism o  nom bre .

iLa p r im a  de  ad judicación d e  la  r e 
fer ida  ca se ta  sérá la  d e  50.000 p ese
tas ,  con un tipo d e  renta  a n ua l  d<r 
6.000 p esetas .

L a s  o fer tas  podrán p re sen tarse  en 
el N eg o c iad o  de Polic ía ,  donde e s t a 
rán d e  m anifiesto  los p l iego s  de b a
ses, d u ra n te  el plazo d e  ve in te  d ía s ,  
a  c on ta r  d e  la publicación de  e s te  
anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

P a r a  tom a r  p a r t e  en el concurso  se 
e x ig e  un dep ósito  pro v is io n a l  de 
2 .<SíX) pesetas .

E l  ad ju d ica ta r io  deberá e le v a r  la  
fianza def in it iva  al 10 po r  100 del to
tal im porte  de  la  ad jud icación .

E s t e  contrato ,  de no su rg ir  la  even
tual idad q u e  se indica en los p l iegos 
de bases ,  tendrá de-  duración c inco 
años ,  p ro rro g a b le s  por an ua lidades.

L a  p r im a  de  ad jud icac ión  se p a g a 
r á  en el plazo d e  q u ince  d ías ,  a  con
tar  del s ig u ie n te  al d e  la notif ica
ción de  hab erse  ad jud icad o ,  y el r es 
to, por m en su a l id ades  dentro  de  los 
diez pr im eros  d ías  de c ada  m es.

E l  I le trad o  p a r a  el b astan teo  de 
pode res  e s  don E la d io  M artín  M a 
teo.

L a  a p e rtu ra  d e  p l ie g o s  se h a r á  an
te la M e sa  d e s ig n a d a  al e fec to  el pr i
m er  día hábil s ig u ien te  al en qu e  ter
mine el plazo d e  ad m isión  d e  pro
p o s ic io n e s , 'a  la s  d o re  d e  la  m añ an a ,  
en la S a l a  de C o m is io n e s  de la  C a s a  
C o n s is to r ia l .

Vaflado lid .  25 de  enero do 1945.—  
E! Al raido, Fe rn a n d o  F e rre iro .

169-O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE A C C ID EN T ES  DE L TRABAJO

Por, consecuencia  de accidente  de 
t ra b a jo  ocu rr ido  el d ía  1 1  d e  sep
t iem bre  de 1944, fa lleció en 1a fá b r i 
ca de M ieres  el obrero E n se b io  O via-  
no  L o s a ,  de dieciocho añ os  de edad, 
natura] de V a ld ecu n a-M icres  (A s tu 
r ia s ) ,  hi jo  de M anuel  y d> B ie n ve n i
d a ,  dom ic il iado  en calle  P a j in -V ak le -  
c ua -M ieres  (Asturias) ',  que t ra b a ja b a  
al  servicio  <ie So c ie d a d  F á b r i c a  de 
Moeres.

E n  cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del R e g la m e n to  de 
31  d e  enero de 1933, los qu e  se crean 
con derecho a perc ib ir  la  indem niza
ción correspondiente  pueden d ir ig i r 
se, acom p añ and o  los docum entos  que 
lo acrediten , a la  C a j a  N ac iona l  do 
S e g u r o  de Accidentes  del T r a b a jo ,  
S a g a s t a ,  6, M adrid .

Madrid, 22 do enero de 1945.— El  
Director, Isaac Galcerán Valdés.

O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE AC C ID EN TE S DEL  TRABAJO

Por  consecuencia  de accidente do 
trab a jo ,  ocurrido el d ía  24 do m ay o  
de  1944, fa lleció en S a n  Adrián do 
B e só s  el obrero  A g u st ín  Arnalto  N a 
varro ,  de  d iec iocho años  de edad, n a 
tural  de  B a d a lo n a  (B a rc e lo n a ) ,  h i jo  
de  Pedro  y d e  Fe l ic ia n a ,  dom icil iado  
en Sa n  Adrián d e  B e só s  (Iban c lona) ,  
que t r a b a ja b a  al servicio  de C o m p a 
ñía E s p a ñ o la  p ara  la Fa b r icac ió n  
M ecánica  del v idrio .

E n  cum plim iento  de lo d ispu esto  
en el art ícu lo  42 del R e g la m e n to  do 
3 1  de enero  db 1933,  los que so crean 
con derecho a perc ib ir  la  ind em niza
ción correspondiente  pueden d ir ig i r 
se, acom pañ and o  los docum entos  que  
lo acrediten , a  la C a j a  Naciona l  de  
S e g u r o  de  Acc identes  del T r a b a jo ,  
S a g a s t a ,  6, M adrid .

M adrid ,  24 de  enero de t045.—E l  
D ire ctor ,  I sa a c  G alcerán  V ald ós.

O.

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

PLUS U L T R A

Compañía Anónima de Seguros 
Generales

H ab iend o  sufrido e x t ra v ío  la  póli
z a  núm. 4 1 .2 4 5 ,  de seg u ro  sobre la 
v id a  d e  don L in o  M ario  L u c a r d a  Bri- 
ziarelli ,  c o n tra ta d a  con P lus  U lt ra ,  
C o m p a ñ ía  A n ó n im a de S e g u r o s  G e 
nera les ,  con fecha 5 de  marzo de 
1928, cuvos  beneficiar ios  son sus  de
recho-balden tes. se pone  en conoci
m iento de i público por el presente 
a r r í m e l o  q u e  d  r-n e :  o ' - " ' ndno d o  t r e i n 
ta dhm,  a en ruar  de ■Me la í od m do 
mtn.  p ub ’ iención, no s n hubiera pre-  
- i -re a do íljr ha póií/n en el domici l io  
de la C o m o  a f ra ,  ~v 'gro cmlerá a an u 
lar el referido documento y a  exten
d e r  otro nuevo.

2 7 3 - p .
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« N O R D  D E U T S C H E » . —

Cuenta especial de pérdidas y ganancias, relativa a las

D E B E Pesetas j Pesetas

Sumas pagadas por siniestros y gastos para  su arreglo:

Negocio directo: *

Riesgo ordinario  ... .77 7.. .........  ..................  - v .......................... 7.. ..
Riesgo g u e r r a ........... ................. . .... ..7 . . .  ................. . ................................ . . . .  ..

Negocio reaseguros:

Gastos de adm inistración:
G astos de producción ... —  rrr 7.7 r.T . . .  . . .  . . .  . ..  rr. . . .  . . . . . .  ...
G astos generales ................................................. .................................................................. » . . .  v
G astos generales de la  C entral de H am burgo en  él negocio español ...

Primas abonadas a las Compañías reascgüradoras :

Del riesgo de guerra  ......... ... . ..  ... ..................... .............................................. . . .

Reservas técnicas del ejerciólo an terio r:

Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1943:
De prim as sobre riesgos én  curso:

Reaseguros aceptados, riesgo ordinario ... ... ... .... ... ............... *.„•.......... '. ...
P ara  siniestros* pendientes de liquidación 0  p a g o ........... .................................  . ..

Reserva legal extraordinaria para  supersiniestralidad en el ram o de Tranepio 
al 31 de dilciembre de 1943 ... . . .  . .  _ ........... ................... ........................................

. 465.428,24 
. 199.745,10

665.173,44

428.818,11
1 • :

i

51il.968,66 
35.385,85

108.292,65 |
1

! " • 
422.120.70 
96.256,31

1 !

¡ 104.535,32 
¡ 1.849.04 
! 168.431.90

¡

j 1.093.991,55
1

l

! 656.647,16
1

518.377,01
4.843,10

25.575,66

274.816.26

212.773.27

. 97.162,31 

. 331.65'5.80

rte s  guerra^

R A M O  D I

Sumas pagadas por sin iestros y  gastos p a ra  su  a rr eglo , . t  . . .  .................. . . .  . . .  r.7 . . .
' P arte  correspondiente al reaseguro ...»......... .... ik. . . .  V.. ........... ... ................ ...........

Gastos de adm inistración:

G astos generales ............... .... ... ............................................................................................. ................................
Gastos generales en la C entral de H am burgo por el negocio español ...........................

Prim as abonadas a las Compañías re a seg u rd o ra s ............................................... ................................................

Quebrantos en seguros de Incendios, catástrofe  de San tander, pendiente de am ortización,
en 1941, p ara  su extinción hasta  fin de 1943 ......................................... ...........  . . .  . . .  ...................

Reservas técnicas del ejercicio an terio r:
D¿ prim as sobre riesgos en  curso ,'reaseguros cedidos . . .  ..7 . . . -..j ... .........................  7.. 7.-7

Reservas técnicas .en 31 de diciembre de 1943:

P ara  siniestros pendientes de liquidación 0  pago .................................................  .................................

Reserva, para  impuestos ... ..... . . .  . . .  . . .  . . .  ... ................ ................. .........................................  *.................

Pesetas ................................ ... ...

168.950,09
109.75

131.740,62 
. 28.548.25 

27.712,31

138.756,01
6.808,04
8.758.20

168.840,34

188.001,18
27.828,44

28,35

• 72.487,65 

8.5>13,20

154.322,25
70.317,57

3.477.362,99

Bilbao, 15 de noviembre de 1944,—(¡Firma Ilegible.)
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C o m p a ñ ía  d e  S e g u r o s  d e  H a m b u r g o  

operaciones en España durante e l e je rc ic io  de 1 9 4 3

 H A B E R Pesetas Pesetas

Reservas técniteas del ejercicio anterior:

De primas sobre riesgos en curso: ,

Seguros directos riesgo ordinario  ... ... .
Reaseguros aceptados riesgo ordinario.................. ...............................................................
Para siniestros pendientes................................................  ................................................

Reserva legal extraordinaria para supersiniestralidad en el ramo de Transportes guerra
del ejercicio anterior .........................  .............. ................. ........

Cupones ................ ....................................................................... ... .........................
Valores mobiliarios...................................7 ...............................................................................

Primas del ejercicio netas de anulaciones 0  extomos

Negocio directo:

Riesgo ordinario . . . . .  ... ... 1.254.423,09
Riesgo guerra............................. ..; ................................................................ 654.687,03

Negocio reaseguros:

Riesgo guerra.............................................. ....................... ... .........................  186.815,80

Reservas técnicas en 31 de, diciembre de 1943:

De primas sobre riesgos en curso, reaseguros óedidos ... 

105.524,09
19.725,96
69.388,10

1.909.110,92

209.004,38

194.638,15 !
» j 

252.816,25 ¡ 
32.040.04 
2.782,50

2.118.115,30

35.176,72;

N C E N  D I O S  |

Reservas técnicas del ejercicio anterior:
De primas sobre riesgos en curso, directo ................. ... ..
De primas sobre riesgos en curso, reaseguros aceptados.............. .. ............... ................ .
Para siniestros pendientes de iliquidación 0  pago ... .......................... .....  .........................

Reservas para impuestos del ejercicio anterior .................... .....................................................

, Primas dei ejercicio netas de anulaciones y extomos:
Primas directas ... ... ..................................... ...........................................................................
Primas reaseguros aceptados ... ........................................... ...................................................

Créditos dudosos ... . . . .  ...: ...
Impuestos ................  777 ....................................... ..............................................................................

Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1943:
De primas sobre riesgos en curso, reaseguros ced'dos..........................................................

Pérdida l,el ejercicio en el ramo de Transportes ... t t ? .............................................................
Pérdida del ejercicio en ri ramo de Incendios ................... ..

Pesetas ..........................

138.052,82
4.872,11

12.899,00

416.268,04
20.424,13

155.763,93 ; 
56.257,32

436.692,17
846,30
943,52

9.276,14 j

151.455,05 1 
30.559,60 !

3.477.362,90 j
i

84JP
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L’URBAINE  -  VIE (LA URBANA -  VIDA). -
Delegación General para España 

BALANCE DE SITUACION CORRESPON

A C T I V O
1942

P esetas
1943

P esetas

Valores mobiliarios':
i

Fondos públicos del E stado español y valores garantizados . . .  ... 77; r ..  . . .  tt .
Anticipos sobre p ó liz a s ............................................................................................................................................  .........
Cobertura de reservas utilizadas, Ley de 17-5-40, artículo 12, apartado  d) .....................

A deducir:
Amortizado por com pensacones del Consorcio en  1943 . . .  . . .  ¡.7 . . .  77.489,50

1Consorcio de Compesacióo de Seguros de Vida ............... r— ........... 7.7 —  ... .........
/

Com pañías reaseguradoras:
Saldos en efectivo por reaseguros cedidos ... - -  577 77: . . .  ..7 . . .  777 . . .  777 i*? tt.
Saldos en efectivo por reaseguros aceptados . . .  ...........................7.....................  ••• ...- ............
Reservas m atem áticas de reaseguros cedidos......................... . . .  . . .  ............ , . .  . . .  >...

Agencias y cuentas de cobro:

P rim as vencidas pendientes de cobro:
a )  C réditos derivados del articu lo  4.° de la  Ley de 17-5-40 ............7.-. . . .  . . .
b) P rim as pendientes de cobro no  afectadas por la g u e rra ..................... .... ...

Com plem entos de prim as y de intereses de  anticipos pendien tés de cobro.........

Comisiones descontadas:
Procedentes deü año 1940 . . . 7 7 7  —  777 . . .  7.7 . . .  777 t.t . . .  tt : . . .  777 777 v - . . .  

» » » 1942 . . .  7.7 777 777 7.7 777 . . .  ..7 . . .  77. ............ ...  7.-. . . .  . . .  ..7

*
Deudores varios: .

D irección .general . . .  .... 777 ... ............ 7 .. 7 .. 7.. ...........................  ¡ ..................  ............

Pérdidas y ganancias (saldo deudor) 777 t.:. 777 777 . . .  .77 tt . r . .  . . .  . . ;  777 . . .  . . .  . . .  . . .

i

191.200,59

3.022.437,75
116.701,27
129.149,—

13.287,80
1.724.112,—

102.73*7,84
2.500,—

213.571,75
200.249,70,

7.173,25

95.853.90
128.351,22191.726,54

22.671,25931.42.0,92
193.004.30
216.926,65

7,503.075,73

293.201,30

3.623.166,5 ) 
133.778.32 
51.659,50

/ 11,606,98

179.411,45
29.043,—

2.310.597,—

248.677,04
8.000,—

98.057,40 
287.566,81

71.890,42102.680,97
159.772,12
198.785,39

26.232,44 
940.954,23 
248.500,84
143.595,38

9.170.777,09
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C o m p a ñ í a  d e  S e g u r o s  s o b r e  l a  v i d a  

Antonio Maura, núm. 18, Madrid 

DIENTE A LOS EJERCICIOS 1942 y 1943

P A S I V O
1942

P esetas

1943

Pesetas

/

Reservas técnicas (sin deducir ia porción, reaseg u rad a ):

Reservas m atem áticas de reaseguros aceptados .........  .....................  ...............
Reservas para  siniestros y rescates pendientes d e pago......... . . . .........  ...............

Fondo legai para  fluctuación de valores ............................ ............................................

Compañías j-easeguradoras:

Depósitos de garantía correspondientes a  reaseguros cedidos ................................

Acreedores varios:

Re valor i ¡¿aciones d© siniestros y rescates d  spuestos por la Ley d^ 12 de di-

Comisiones debidas a los Agentes sobre prim as pendientes ................... ...

Im puestos varios ............................ .......................... . ••• ••• ••• •*•.• ....... . .........

4.854.886,— 
36.083,— 
85.049,65 

171.882,55 
33.968,58

122.422,34. 
1.724.112,—

14.684.80 
52.344,45
11.497.81
66.610.70 

111.516,26 
170.581.89
47.435.70

' *

-------------------------:—1_—

7.503.075,73

6.110.671,— 
*88.764,—
29.639.15 

217.966,43
30.928,28

2.310.597,—

3.500 —
90.470.15 
15.397,32 
61.12532

111.516,26

100.182,18

*
*

9.170.777,09
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C U E N T A  D E  P E R D ID A S  Y  G A N A N C IA S  D E  L A

D E B E
1942

Pesetas

  1943 

Pesetas

Sumas pagadas por siniestros y rescates:

Por siniestros de seguros caso de muerte y mixtos  ̂ sin deducir la parte rea
segurada .................................... . ............................................................................

‘
Gastos del ejercicio:

Gastos generales de administración ....................... ................. . ........  ...........
Gastos de producción (incluidas amortizaciones) ..............................................
Comisiones de cob ro ..................  ..............................*........................................

Primas abonadas a las Compañías reaseguradoras ..................  ... ............................

Reservas técnicas en 31 de diciembre:

Reservas matemáticas de seguros Vida entera, deducida la porción reasegurada 
Reservas matemát.cas de seguros a plazo, deducida la porción reasegurada...
Reservas matemáticas de seguros para caso de Vida............ '. ........  ..................
Reservas para siniestros y rescates pendientes de pago........ ........................

Otros adeudos:

Incremento al Fondo legal para fluctuación de valores ... ... ... ........7.. ... ...
Varios .........  ... ... ... ........ ... ....... . ... ...................................................

67.968.30 
119.477.20

348.863,80
249.075,54

14.000.64
27.764.97

€47.£10,59

498.573.— 
2.646.477 — 

21.807,— 
85.049,65

37.058.31 
131,25

4.763.446,65

206.644,—
42.315.10

412.433,94
468.276,73
16.S54.53
36.999,39

856.654,30

459.887,—
3.396.770.—

32.201,—
29.639,15

46.083.83
2)1,20

6.014.780,24

El Delegado general para España, Trinitario Ru-z Valarino.

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESID EN CIA  D EL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

REQUISITORIAS
Por delito comprendido en la I-ey 

de i.° de marzo de 1940, comparece
rán los individuos que se relacionan, 
en ©1 término de diez días, ante este 
Juzgado Instructor número uno, ads
crito al Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo) *ito en el paseo del P|;adp1 pú-

maro seis, Madrid, siendo adverti
dos que en caso de no efectuarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Madrid, 9 de enero de 1945.
JACQUiEZ C O V O ; empleado, 153 , 

rué Lamarck, de París, sin más da
tos, al que se le sigue sumario nú
mero 37 de 1945.

JUDA C O V O ; comerciante, con 
residencia'que tuvo en Puy de Do
me, 25, rué Reynaud, Clemer-lFe 
rrand; al que se le sigue sumario nú-' 
mero 38 de 1945.

CUADROS, Vicente; chófer, que 
tuvo su residencia en París en la 
rué des Goncout, 16 ; al que se le 
sigue sumario núm. 39 de 1945.

CHANU, Carlos; ' tornero, que tu
vo sú domicilio últimamente ©n Gen- 
nevilliers (Seine), 10, avenue La 
Fontaine; al que se le sigue sumario 
número 40 de ¿945*

F E R N A N D E Z , Marcelo; mecáni
co-electricista, con residencia última
mente en Asniéres. (Seine), en la 41, 
rué de C hanzy ; al que s© le sigue 
sumario núm. 43 de 1945.

IFiLORENTIN, Isaac; empleado, y 
que tuvo su residencia últimamente 
en París, en la 44, rué du Caire; al 
que se le sigue sumario núm. 44 de 
1945-

F E R N A N D E Z , iLuis; empleado, 
que tuvo su residencia últimamente 
en Vincennes (Seine), 18, rué des 
Vignerons; al que se le sigue suma
rio núm. 42 de 1945.

H A RO LD O  D I E Z ;  empleado, que 
tuvo su residencia últimamente en 
París, en 220, rué de R iv e l i ; al que 
se le sigue sumario núm. 41 de. 1945*

FLORENTIN, Moisés; comer
ciante, y que tuvo su domicilio últi
mamente en París, en 42, rué du 
Caire; al que se le sigue sumario nú
mero 45 de 1945.
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GESTION EN ESPAÑA.— EJERCICIOS 1942 Y 1943
\

H A B E R
1942

Pesetas

1943

Pesetas

>
Reservas técnicas en 31 de drciembre del ejercicio anterior:

í

Reservas matemáticas para seguros Vida Entera, deducida la porción rease
gurada .................................................., ............................... .........................

Reservas m atem áticas. de seguros a plaza, deducida la porción reasegurada
Reservas matemát.cas para seguros en caso de Vida ........................................
Reservas para siniestros y rescates pendientes de pago .................................

357.127.— I 
2.224.010,— 

19.956,— 
65.656,55 ¡

471.246 — 
2.673.804,— 

21.807,— 
85.049,65

Siniestros y rescates a cargo do Compañías reaseguradoras: i i1
Por siniestros del e je rc ic io ................................. ........................................ .......
Por rescates del ejercic io ...................  ... ................................................................

17.000 — 
59.435,32

50.236,15 | 
11.727,41

Primas del ejercicio ... ......................... .- .................................................. .................... 1.375.101,30 1.907.964,30

Producto de los fondos invertidos:

Intereses de anticipos sobre pólizas ... ... ... ;.................. .- ............. . ... ... ..; í..
• Cupones e intereses v a r io s .......................... . ...■ ......................................................

9.016,10
150.317,67

6.946,55 
149.865,65 ,

Ingresos varios:

Comisiones percibidas por reaseguros ced idos............................................................
Derechos ¿e pólizas y de reg is tro ........ ..................... ......................................................

222.861,53
46.038,53

338.612,47
63.925,68

SALDO DEUDOR .................... ..................  ......................... 216.926,65 143.595.38

4.763.446,65 6.014.780,24

1914P

FLO REN TIN, M ario; comercian-1 
te, con residencia últimamente en la 
rué, 33 , du Caire, de P a r ís ; al que 
se le sigue sumarió núm. 46 de 1945* 

FONT, Juan ; empleado, y con re
sidencia últimam ente en París, 78 rué 
de Rívolj ; al que se le sigue suma
rio número 47 de 1945.

GARCIA, Angel; ebanista, y que 
tuvo su domicilio últimamente en Pa
rís, 52, rué de M ontreuil; al que se
3-e sigue sumario número 48 de 1945* 

VIDAL LOPEZ, José; de Huelva, 
ferroviario, sin más datos de filia- 
ein ; al que se le sigue sumario nú
mero 1.109  de 1944.

GOMEZ MATEO, José; nacido en 
Grazalema (Cádiz), el 1-3- 1906, casa
do, militar, y domiciliado últimamen
te  en San Roque, calle de Blasco 
Ibáñez, núm. 3 ; al que se le sigue 
sumario núm. 1 . 1 13  de 1944.

LOPEZ SALAS, José; de treinta y 
cuatro años, comerciante, hijo de 
Rafael £ de Rafaela* natural de Cór

doba,, y con domicilio que tuvo en 
Huelva, calle de San José, núm. 1 0 ; 
al que se le sigue sumario núm. 25 
de 1945.

4-753 a 4 .767-A. J.

Por delito comprendido en la Ley 
de i.° de marzo de 1940, comparece
rán los individuos que se relacionan, 
en el término de cinco días, ante este 
Juzgado Instructor número dos, ads
crito al Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Co
munismo, sito en el paseo del Pra
do, número seis, Madrid, siendo ad
vertidos que en caso de no efectuar
lo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

VERDU MOVEDLA, A ntonio; re
sidente* en 1919 en Barcelona, calle 
Fernando, 19; entresuelo; al que se 
le sigue sumario núm. 1.370 de 1944.

SANTOS YEBES, M anuel; de cua
renta años en 1913 , practicante far
macéutico, soltero, residente en Bar
celona ; al que se le sigue sumarie 
número 1.365 de 1944.

ROMAN I PASCUAL, José; d<= 
Barcelona, sin más datos de filiación 
civ il; al que se le sigue sumario nú
mero 1.355 de 1944.

RIVAS GONZALEZ, Juan ; de 
treinta y cinco años en 1924, marino, 
residente en dicha fecha en Barcelo
na ; al que se le ^sigue sumario nú
mero 1.350 de 1944.

PELAÍEZ, Baldom ero; de Barcelo
na, residente en 1917 en Cervantes, 2 ; 
al que se le sigue sumario núm e
ro 1.345 de 1944.

MUR BLECUA, Ezequiel; nacido 
en Berbegal (Huesca) el 10 de abril 
de 1868, empleado, residente en 1902 
en Barcelona; al que se le sigue su
mario núm. 1.340 de 1944.

R U IZ  VIAÑA, Rafael; nacido en 
1S9S, $n Requena al encía}, gontar
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ble, residente en 1924 en Barcelona, 
Gerona, 70; al que se le sigue suma
rio núm. 1.360 de 1944.

S A N C H E Z  H E R N A N D E Z ,  Santia ,  
g o ;  casado, agente de Investigación 
y  Vigilancia, residente en Barcelo
n a ;  al que se le sigue sumario núme
ro 1.364 de 1944.

S Oí JK R C A S AiL  , Jo a q u ín ;  re s i- 
dente en Barcelona, Conde del Asal
to, núm. 88; al que se le sigue su
mario núm. 1.366 de 1944.

S A L D E V I L A  C A N E L A ,  J o s é ;  de 
profesión Doctor en Filosofía , casa
do, con domicilio en Barcelona, C a
labria, 88, principal; al que se le si
gue sumario núm. 1.368 de 1944.

O T E R O  A G R A Z ,  Sa lvad o r ;  elec
tricista, residente en- Barcelona; al 
que se le sigue sumario núm. .1.342 
d e  194-4-

R O S  G R O S ,  J u a n ;  de veintidós 
años en 1905, casado, comerciante, 
residente en 1907 en Barcelona, Llo- 
ret del M a r ;  al que se le sigue suma
rio núm. 1.336 de 1944.

R O C A  L L O V E R A S ,  J o s é ;  nacido 
el 17 de septiembre de 1860 en San 
Pol (Barcelona), casado, panadero; 
al que se le sigue sumario núm. 1.352 
de 1944.

P O C H , J o r g e ;  de Barce lon a; al 
que se le sigue sumario núm. 1.346 
de 1944.

R A L D I R I ,  M iguel;  de Barcelona; 
al que se le sigue sumario núm. 1.348 

/de 1944.
S A L I N A S  E S P A R Z A ,  Francisco ; 

casado, empleado de Riegos, natural 
de Mazarrón (Murcia), residente en 
Barcelona, Enam orats , 23, 3 .0, 3 .a ; al 
que se le sigue sumario núm. 1.362 
de 1944.

SA lLV A T A L B E R I C H ,  A lvaro ; de 
Barcelona, sin más datos de filiación ; 
al que se le sigue sumario núm. 1.085 
de 1044.

M I T R A  NT M A T A L O N , R a f a e l ; na
cido el 15 de febrero de 1891, comer
ciante, con residencia en Barcelona; 
al que se le sigue sumario núm. 1.431 
de 1944.

R O D R I G U E Z ,  J o s é ;  casado, via
jante, con residencia habitual en 1907 
en Barcelona; al que se le sigue su
mario núm. 1.353 de 1944.

L L IM O N A , J o s é ; de Barce lona ; al 
que se fe sigue sumario núm. 1.329 
de 1944.

B A R  S E ,  J u a n ; comerciante, con 
residencia en 1924 en B a rc e lo n a ;.  al 
que se le sigue sumario núm. 1 . 19 1  
de 1944.

R O G E R  M O R E R ,  L o re n z o ;  naci
do el 9- de marzo de 1887, en Mont 
(Louis (Pirineos Orientales, F ra n c ia ) ,  
comerciante, con residencia en 1921 
en Barcelona, Conde Asalto, 2 3 ;  al 
que se le sigue sumario núm. 1.233 
de I944-

iL A C A L L E  C A R L O S ,  S im ó n ; de
cuarenta años en 1920, casado, zapa
tero, natural de Videncia y residen
te en Barcelona en Ta fecha expresa
da, calle de Oliva, 12, i . °  i . a ; al que 
se le sigue sumario núm. 1.327 de 
1944.

R I S T O R I  D E  OLA C U A D R A ,  A m 
brosio; casado, comandante de In
fantería de Marina, residente en 1935 
en Madrid, Fomento, 12 ; al que se 
le sigue sumario núm. 860 de 1944.

S A Z A T O  R NHL S U  N'E, Modesto; 
residente en 1914 en Barcelona, calle 
de Rech Condal, núm. 1 7 ;  al que se 
le sigue sumario núm. 1.020 de 1944.

C A R R A S C O  G O M E Z ,  J o s é ;  naci
do el 18 de noviembre de 1886, indus
trial, residente en 1935, en Benoaján, 
barriada E s ta c ió n ;  af que se le si- '  
gue sumario núm. 2 de 1945.

J O R D A N  C O B O , J o s é ;  de cuaren
ta y cuatro años en 1S88, casado, 
¡practicante, residente en dicha fecha 
en Valdepeñas, Mendizábal, 6 ;  al que 
se le sigue sumario núm. 678 de 1944.

R  OC A B ( )iL A D E R E S ,  F  r a n c i s co ; 
casado, empleado, con residencia ha
bitual en 1907 en B arcelona; al que 
se le sigue sumario núm. 1 .35 1  de 
1944.

4.768 a 4.783, 4.790, 4.784 a  4.789, 
4.791 a 4-795-A. J-

Por delito comprendida en la  Ley 
de i . °  de marzo de 1940, comparece
rá» los individuos que se relacionan, 
en el término de diez días, ante este 
Juzgad o Instructor número tres, ads
crito al Tribunal Especial para la R e 
presión de la Masonería y del Com u
nismo, sito en el paseo del. Prado, 
número seis, Madrid, siendo adverti
dos que en caso de no efectuarlo les 
p arará  él perjuicio que haya lugar en 
derecho.

D E L  R O S A R I O  M A R T I N E Z ,  
J u a n ;  nacido el 1 de marzo de. 1899 
en A gaete  (L as  Pa lm as) ,  comisionis
ta ; al que se le sigue sumario núme
ro 865 de 1944.

C E B R E R O S  G A R C I A ,  P e d r o ; n a 
cido el 26 de junio de ¿862 en Villa- 
fruela (Burgos), 'casado, militar re 
tirado, con residencia en 1913 en M a
drid, cade de la Cabeza, 31 ; al que 
se le sigue sumario núm. 863 de 1944.

R IA N  O H E R R E R O ,  L u i s ;  nacido 
el *5 de agosto de 1881, militar, con 
residencia en 1927 en M ad rid ; al 
que se le sigue sumario núm. 861 de 
1944.

A G U S T I N  T O S A N T O S ,  B a s i l io ; 
nacido el 7-7-1881 en V itoria (Alava), 
militar, con residencia en 19 13  en 
Madrid, calle de Cervantes, 7 ;  al que 
se le sigue sumario núm. 862 de 1944.

V l L L A L B A  R O D R I G U E Z ,  F ra n 
c isco ; nacido ed 15-8-1893, casado,

comerciante, domiciliado en Puerto 
de la Luz, calle Ripocho, 1 5 ;  al que 
se le sigue sumario núm. 847 de 1944.

G U A S C H  R O JA N O , L u i s ;  de M a
drid, sin piás datos de filiación c iv i l ; 
af que se Je sigue sumario núm. 684 
de 1944.

IT G Ü E R O  A R O J A S ,  M anuel; na
tural de E c i ja  (Sevilla),  empleado, 
nacido el 6 de febrero de 1892, domi
ciliado en 1915 en M adrid ; al que se 
le sigue sumario núm. 462 de 1944.

F E R N A N D E Z  F O N T E C H A ,  Fer
nando; nacido el 17-7-1886 e» Tala-  
vera de la Reina (Toledo), periodis
ta y residente en 1918 en M adrid; al 
que se le sigue sumario número 193 
de 1944.

A B I L I O  P O N T E S ,  Joaquín ; naci
do el 22-2-1861 en Funehal (Made
ra) ,  casado, comerciante, con resi
dencia en Santa  -Cruz de Tenerife, 
calle de las IFlores, núm. 1, en 1903; 
al que se le sigue sumario núm. 493 
de 1944.

M E G I A S  F R A G O S O ,  G abrie l ;  na
cido'el 24 de octubre de 1905 en Agu- 
lo (Teneri.fe)t, casado, farmacéutico, 
con residencia en 1931 en T eneri fe ;  
al que se le sigue sumario núm. 576 
de 1 9 4 4 -

J .  G U I T T A  B E N M E R G U I ,  L e ó n ;  
nacid-o en F e z  (Marruecos fran- 
cés), el 4 de enero de 1890, de nacio
nalidad española, farmacéutico, con 
residencia en 1908 en T á n g e r ;  al que 
se le sigue sumario núm. 776 de 
1944.

S A A S S O N  A M B A R ,  S a k i ; nacido f 
el 25 de diciembre de 1901, c o m e r  
ciante, de L a s  P a lm a s ;  al que se le 
sigue sumario núm. 6 de 1945.

P A U 'L E T ,  Melchor; nacido el 31  
de enero de 1895, consignatario, de 
L a s  P a lm a s ;  al que se !é sigue su
mario núm. 12 de 1945.

D O U I L L E T  P E R E Z ,  A lejandro; 
nacido el 18 de julio de 1898, comer
ciante, vecino de L a s  Palmas, calle 
Hernán Cortés, 8 ;  al que se le  si- 
gue sum ado núm. 1 1  de 1945.

4.796 a 4.809-A. J .  .

S E N T E N C I A S

E l  Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario númeco 1.029/43 
instruido por el Juzgad o  Especial nú. 
mero 2 contra Ju lio  Martínez Mongri- 
ñán se há dictado con fecha i . °  de 
diciembre pasado, la sentencia, cuya 
parto dispositiva dice a s í : '

«Fa l lam o s :  Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Ju lio  Martínez Mongriñán como autor 
de un dcéito consumado de Maso-



Anexo único—Núm. 29 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 2 9

nería, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el, ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, Enti
dades subvencionadas, Em presas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Empresas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, so- 
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al Excmo. señor 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas, remítase 
asimismo testimonio de lo convenion- 
te al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación a efectos de su publicación 
en el B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y oficíese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad, para 
que ordeno la busca, captura v pri
sión del condenado. * Notifíquese al 
Sr. Fiscal, y al condenado en la for
ma que la I>cy previene para los re
beldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» Siguen las firmas.

Y  para que consto y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dieciséis de enero da mil novecien
tos cuarenta y cinco.—Luis López 
Ortiz.

4.818.—A. J.
■ — . ■— #

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 909/43, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 2 . contra Manuel Badía Vidal, 
Se ba dictado con fecha i.° de di
ciembre pasado, la sentencia,- cuya 
parte dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos conde
nar y condenamos al procesado re
belde Manual Badía Vidal como autor 
de un delito consumado de Maso
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, 'E n ti
dades subvencionadas, Em presas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Empresas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos car¿os._Para fijación de respon

sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al Excmo. señor 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas, remítase 
asimismo testimonio de lo convenien
te al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación a efectos de su publicación 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y oficíese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad, para 
que ordene la busca, captura y pri
sión del condenado. Notifíquese al 
Sr. Fiscal, y al condenado en la for
ma que la I-ey previene para los ro- 
beldes, y así por esta nuestra sen
tencia, ío pronunciamos, mandamos 
y- firmamos.» Siguen las firmas.

-Y para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dieciséis de enero de mil novecien
tos cuarenta y cinco.—Luis López 
Ortiz.

4 .S 19 .-A . J .

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 1.031/43 
instruido por el Juzgado Especial 
número 2 contra Manuel Nebot Mar
tínez se ha dictado con fecha i.° de 
diciembre pasado, la sentencia, cuya 
parte dispositiva dice a s í :

.«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Manuel Nebot Martínez como autor 
de un delito consumado de Maso

n ería , sin la concurrencia de circuns
tancias m odificativas.de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, Enti
dades subvencionadas, Em presas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Em presas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos,, se
parándolo definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al Excmo. señor 
Presidente del Tribunal Nacional do 

Responsabilidades Políticas, remítase 
asimismo testimonio de lo convenien
te al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación a efectos de su publicación 
<¿n el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  v oficíese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad, para 
que ordene" la busca, captura y pri
sión del condenado. Notifíquese al 
Sr. Fiscal, y 'a l condenado eft la for
ma que la Ley previene para los re
beldes, y así por esta nuestra sen

tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dieciséis de enero de mil novecien
tos cuarenta y cinco.—Luis López 
Ortiz.

4.820.—A. J .
*

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y dél Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 1.037/43 
instruido por el Juzgado Especial 
número 2 contra Vicente R. Arago
nés Puchol se há dictado con fecha 
i .°  de diciembre pasado, la senten
cia, cuya parte dispositiva dice a s í:

((Fallamos: Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Vicente R. Aragonés Puchol como au
tor de un delito consumado.de Maso
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, Enti
dades subvencionadas, Empresas con
cesionarias, Gerencias y -Consejos de 
Administración de Empresas priva
das, así como . cargos de confianza,

I mando y dirección de los mismos, se- 
, parándole definitivamente de los alu- 
| didos cargos. Para fijación de res pon- 
! sabilidades civiles, vomítase testimo

nio de-esta sentencia al Excmo. señor 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas, remítase 
asimismo testimonio de lo convenien
te al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación a efoctos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y ofíciese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad, para 
que ordeno la busca, captura y pri
sión del condenado. Notifíquese al 
Sr. Fiscal, v al condenado en la for
ma que la Ley previene para los ro- 
be Idos, v así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» Siguen las firmas.

Y  para que consta y su remisión 
a1 Excmo. SY. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dieciséis de enero de mil novecien
tos cuarenta y cinco.—Luis López 
Ortiz.

4.821.—A. J .
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E l Secretar io  genera l  del T r ib u n a l  
E spec ia l  para  la  R ep re s ión  d e  la  

 M a so n e r ía  y del C o m u n ism o .

C e r t i f ic o :  Q ue  en la c a u s a  d im a 
na nte  del sum ario  núm ero  854/43 
instru id o  por el Ju z g a d o  E sp e c ia l  nú
mero 2 seguido  en rebeld ía  con tra  
V icen te  C o s ta le s  M artínez se ha dic
tado con f e c h a T . °  de diciembre- p a sa 
do la sentenc ia  c u y a  parte  d i s p o s i 
tiva d ice  a s í :

( (F a l lam o s:  Q u e 'd e b e m o s  condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
Vicente C o s ta le s  M art ínez  como a n 
ide de un delito con su m a d o  d f  M a so 
n e r ía ,  con la  c on cu rren c ia  de c ir
cunstancias .  a g r a v a n t e s  do  la tesonn- 
sabilidad c r im ina l ,  a  la  pena de trein. 
sor ias  d e  interdicción civil, •  inh ab i
litación a b s o lu ta  perpetu a  p a ra  el 
e je rc ic io  de> cua lqu ier  c a rg o  del l i s 
tado, C o rp o ra c io n e s  públicas  u ofi
ciales, E n t id a d e s  sub ven c ion ad as  y 
E m p r e s a s  con ces ion ar ia s ,  G e re n 
cias  . y C o n s e jo s  de A d m in is t ra 
ción de '  E m p r e s a s  p r ivad as ,  así  com o 
c a rg o s  d e  confianza, m ando y  direc
ción d e  la s  m ism a s ,  sep arán d o le  de
f in it ivam ente  de  los a lud idos  ca rg o s .  
P a r a  l a  fi jación d e  resp on sab il id ades  
civ i les ,  r e m í ta s e  test im onio  de « ; t a  
sentenc ia  al E x c m o .  S r .  Pres id ente  
del T r ib u n a l  N ac iona l  d e  R e s p o n sa 
bilidades P o lít icas ,  r e m íta s e  a s im is 
mo test im onio  d *  lo conven iente  ál 
E x cm o .  Sr .  M in istro  d e  la G o b e rn a 
ción, a e fectos  d e  su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y o fíc iese  al E x c m o .  S r ,  D i 
rector  g enera l  d e  So g u r id a d ,  para  
q u e  se  proceda  a la b usca ,  captura  
y prisióq del sentenciado. N oti f iqu é
i s  al S r .  F i s c a l ,  y  al p ro cesad o  en 
la  fo r m a  qu #  la  L e y  prev ien e  para  
Jos  rebe ld es  y  as í  por e s ta  nuestra  
sentencia ,  lo p ro n u n c ia m o s ,  m an da
m os y firmamos-» S ig u e n  las  firmas.

Y  .para q u *  con ste  y su rem isión 
al Excrno. S r .  M in istro  de- l a  G o b e r 
nación, exp id o  el presente» en M adrid  
a  d iec isé is  de enero  d e  mil novecien
tos c u a re n ta  y  c inco .— L u is  'López 
Ortiz .

4 .8 22 .—A. J.

E l  Se c re ta r io  g en era l  del T r ib u n a l  
E sp e c ia l  p a ra  la  R e p re s ió n  d e ' l a  
M a son e r ía  y  del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Q u e  en la  c a u s a  d im a 
na nte  del su m a r io  núm ero  284-44 Ins
truido p o r  el J u z g a d o  E s p e c ia l  nú
mero 3 c o n t r a  C a l i x t o  R i e g o  G a r d a  
se h a  d ic tad o  con fech a  12 d e  d i
c iem bre,  sentencia ,  c u y a  p a rte  d isp o 
s it iva  d ice  a s í :

« F a l la m o s :  Q u e  dobém os condenar 
y condenam os al procesad o  rebelde 
C a l ix to  R ie g o  G a r c ía  com o autpr de 
Un delito con su m a do  de  M a so n e r ía ,

sin la concurrencia  de c ircunstanc ias  
m odif ica t iva s  d o  la resp on sab il id ad  
crim inal,  a la pena de  doce años y 
un d ía  de reclusión menor,  acceso
r ias  lega les  de  inhabilitación abso lu
ta perpetua p a ra  el ojcrcicio  de cu a l
quier c arg o  del l is tado ,  C o rp o ra c io 
nes públicas  u oficiales, E n t id a d e s  
subven cion ad as ,  E m p r e s a s  conces io 
narias ,  G e re n c ia s  y C o n so jos  de Ad
m inistrac ión d e  E m p r e s a s  'p r iv a d a s ,  

 así como c a rg o s  de confianza, m ando 
v dirección de  los m ism os,  s e p a rá n 
dole  de f in it ivam ente  de  los  alud idos 
c arg os .  P a r a  fijación de resp on sab i l i 
dades  civi les ,  rem ítase  test im onio  de 
es ta  sentencia  al lExcm o. Sr .  P ro d -  

 dente  del T r ib u n a l  N o cion a l  de Ros- 
jponsab i l idades  Polít icas ,  r em ítase  a s i 

m ism o test im onio  de  lo  c o n ve l ie n te  
al E x cm o .  Sr .  M in istro  de  la G o b e r 
nación a efectos  d e  su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y ofíc iese  al E x cm o .  Sr. D i 
rector  genera l de S e g u r id a d ,  p a ra  qu e  
ordene la busca,  c ap tu ra  v prisión del 
condenado. N o t i f íq u e se  al Sr ;  F isca l ,  
v al condenado en la forrrja que  la 
L e y  prev iene  .para los rebeldes, y as í  
por e s ta  nu estra  sentencia ,  lo pro 
nunciam os,  m a n d a m o s  y f irm am os .»  
S ig u e n  la s  f irm as .

Y  pa ra  que co n ste  y  su rem isión  al 
E x c m o .  Sr .  M in istro  d e  la  G o b e rn a 
ción, exp id o  e»l p resente  en M adrid  
a  once de enero  d e  mil novecientos  
cuaren ta  v c inco.— L u is  L ópez  Ortiz .

4 . 8 1 1 . — A. J .

E l  S e c re ta r io  g enera l  del T r ib u n a l
E sp e c ia l  pa ra  la  R e p re s ió n  d e  la
M a so n e r ía  y  del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Que en la  c a u s a  d im a 
nante  de»l s u m a r io ’ núm . 391-44 del 
J u z g a d o  E sp e c ia l  núm . 3 seguido  en 
rebeld ía  c on tra  D an ie l  G a r c ía  Ib.er- 
tos se ha dic tado  con fecha 12 de d i 
ciem bre,  la  sentencia  c u y a  p a rte  d is 
positiva- d ice  a s í :

‘ ( (Fallam os : O ue  debe m os  con den ar  
y c on d en am o s  al p rocesado  rebelde 
D an ie l  G a r c ía  A lbortos  como autor 

de un de l ito  c o n su m a d o  d e  M a s o n e 
r ía ,  con la  con cu rren c ia  d e  c ir c u n s
tanc ias  a g r a v a n t e s  d e  la r e sp o n sa b i
lidad c r im in a l ,  a la  p e n a  de ve in te  
años  y  un día» d e  reclus ión  m avor,  
y  a c ceso r ias  d e  interdicción civ il,  e 
inhabilitación a b so lu ta  perp e tu a  p a
ra  el e jercicio  d e  cua lqu ier  c arg o  del 
lEstado, C o rp o ra c ion e s  p ú b l ic a s  u ofi
ciales, E n t i d a d e s  sub ven c ion ad as  y 
E m p r e s a s  con ces ion ar ia s ,  G e re n c ia s  
y  Consejosí  de A d m in is trac ió n  d e  E m 
p resas  p r iva d a s ,  a s í  com o  c a rg o s  de 
confianza,  m ando y  d irección d e  la s  
m ism as ,  se p a rá n d o la  def in itivam ente  
de  los a ludidos  c a rg o s .  P a r a  la f i ja 
ción do resp on sab il id ad es  c iv iles, re

m íta se  test im onio  de  e s ta  sentenc ia  
a l  E x cm o .  S r .  P re s id e n te  del T r ib u 
nal N acional d e  R e sp o n sa b i l id a d e s  
Polít icas ,  r em ítase  a s im ism o  test im o
nio de lo conven iente  al E x cm o .  se
ñor M in istro  de la G ob ern ac ión ,  a  
efectos de su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  
oficioso al lExcm o. S r .  D ire ctor  gene
ral d e  Se g u r id a d ,  pa ra  que se proce
da a  la busca,  c a p tu ra  y prisión del 
sentenciado. N o ti f íqu ese  al S r .  F i s 
cal, y al pro cesad o  en la form a quo 
la L e v  previene pa ra  los rebeldes y  
as í  . por e s ta  n u e s tra  sentencia , lio 
pronunciam os,  m a n d a m o s  y f irm a
m os.»  S ig u en  las f irm as.

Y  p a ra  q u e  conste  y su rem is ió n  
al E x cm o .  Sr .  M in istro  d e  la G o 
bernación, exp id o  el presente en M a 
drid a once de  onero d e  mil nove
c ientos cuaren ta  y c inco.— L u is  L ó 
pez . Ortiz.

4 . S 1 2 . - A .  J .

E l  Secre tar io  g enera l  del T r ib u n a l
E sp e c ia l  pa ra  la  R e p re s ió n  de la
M a so n e r ía  y del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Q u e  en la  c a u s a  d im a 
na nte  del sum ar io  núm . 296-44 ins
truido por €»1 J u z g a d o  E s p e c ia l  n ú 
m ero 3 c o n tra  Antonio  E s p a ñ a  J a -  
ram illo  se ha d ictado con fecha  12 
de  d ic iem bre,  sentencia ,  c u y a  parto- 
d i s p o s i t i v a 'd i c e  a s í :  v

( (F a l la m o s :  Que d ebom os con den ar  
y con d en am o s  al procesado  rebelde 
A ntonio  E s p a ñ a  J á r a m i l lo  como au
tor de  un delito c o n su m a d o  d e  M a 
sonería ,  sin J a  concurrenc ia  do cir
cu n sta n c ia s  m o dificat ivas  d e  la r e s 
ponsab i l idad  c r im in a l ,  a  la  pe n a  do  
d iec ise is  años  de  reclusión menor,  ac
c e so r ia s  l é g a l o s 'd e  inhabilitación ab
so luta  perpetua  pa ra  e;l e je rc ic io  d e  
cua lquier  c a r g o  del E s ta d o ,  C o r p o ra 
ciones públicas  u oficiales, E n t id a -  
dos sub ven c ion ad as ,  E m p r e s a s  c on 
c e s io n a r ia s ,  G e re n c ia s  y C o n s e jo s  de 
A d m in is tra c ió n  de  lE.mpresas p r iv a 
das,  a s í  com o  c a rg o s  de  confianza ,  
m ando  y d irecc ión d e  los m ism o s,  
separán do le  d e f in i t ivam ente  d e  los  
a lud idos  ca rg o s .  P a r a  f i jación d e  re s 
po nsab i l idades  c iv i les ,  r e m íta s e  test i
m onio  de e s ta  sentencia  al E x c e l e n 
tís im o S r .  P re s id e n c ia  del T r ib u n a l  
N ac iona l  de R e sp o n sa b i l id a d e s  P o l í 
t i c a s / r e m í t a s e  a s im ism o  tes t im on io  
do  lo conveniente  al E x c m o .  S r .  M i
nistro de  la  G o b ern ac ió n  a  e fec to s  
de  su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  o fíc iese  
al E x c m o .  S r .  D ire c to r  g enera l  d a  
Se g u r id a d ,  p a ra  qu e  ordene la  b u sc a ,  
c a p tu r a  y prisión del condenado. No- 
t i f íq uese  al S r .  F i s c a l ,  y. al condena
do on la  fo rm a que la  L e y  p rev ien e  
p a r a  los rebeldes,  y  a s í  por  e s ta  núes-
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tra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.» Siguen las fir
mas.

Y  para que conste y su remisiór 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobor- 
nación, expido el presente en Madric 
a  once de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.— Lu is  López Ortiz,

4.813.—A. J.

El Secretario general del Tribuna
Especial para la Represión de  l a
Masonería y del Comunismo.

Certif ico: Que en la*.causa dima
nante del sumario núm. 4 0 1-44 ' in s 
truido por el Juzgado Especia l  nú
mero 3 contra Simproso Royes Vi- 
cente se ha dictado con fecha 1: 
de diciembre, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

((Fallamos: Oue dobemos condenai 
y  condenamos al procesado rebelde 
Simproso Reves Vicente como autoi 
de un delito consumado de Masono 
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de dieci
séis años de reclusión menor, acce* 
soria-s legales de inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo dol Estado, Corpora- 
ciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Em presas con- 
cesionarias, Gerencias y Consejos dí 
Administración de Em presas priva- 
das, así como cargos de confianza, 
-mando y dirección de los mismos, se. 
parándole definitivamente de los alu- 
didos cargos. P a ra  fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase tes- 
timonio de esta sentencia al E xce
lentísimos Sr. Presidente, del Tribu
nal Nacional do 'Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al al E xce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober- 
nación a efectos de s\i publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ESTA- 
DO y oficíese al lExcmo. Sr. Direc- 
tor general de Seguridad, .para que 
ordene la busca, captura y  prisiór 
de«l condenado. Notifíquese al Sr . F i s 
cal, y al condenado en la forma que 
la L e v  previene para los rebeldes, ) 
así  por esta nuestra sentencia, le 
pronunciamos, mandamos y fi rm a 
mos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisiór 
al Excmo- Sr. Ministro de la Gober- 
nación, expido el presente en Ma- 
drid a once de enero de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—(Luis Ló
pez Ortiz.

4.814.—A. J.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

Aguilar de la Frontera

Don José Arnálf Fiestas, Juez de Ins
trucción del partido.

Hago saber: Que con esta fecha, y 
en los expedientes de 1943 que se 
mencionan, se ha dictado auto de so- 

! breseimien-io, y por tanto, recobrado 
¡ los respectivos encartados la libre d s- 
¡ posición de sus bienes:
I Vecinos de Aguilar: .

¡ 40. Juan M. Arjona Pulido,
i 47, Manuel Caballero Barón.
¡ 52, Antonio Cuelliga Toro.
| 54. Juan Pintado Expós to.
¡ 5*5, Juan Barba Jiménez.
1 66, Juan Montilla Pedroza.
j 71, Florencio Cabezas López.
I 75. Rafael García Paniagua.
I 82, Rafael Jiménez'Rosa.
! 90, Francisco Arjona Trujillo.
; 104. Francisco Salés Carmona.

Aguilar de Ha Frontera. 20 de abril 
| de 1944.— JOsé A m al.— Él Secretar'o 
i  interino (ilegible).

26.694

í Don José Arnail Fiestas, Juez de ins- 
¡ trucción del Partido.
j
i Hago saber: Que con esta fecha, y 
; en los expedientes de 1943 que se 
í mencionan, se ha dictado auto de so- 
I breseimiento, habiendo, por tanto, re- 
1 cobrado los respectivos encartados la 

libre disposic-ón de sus bienes:

•Vecinos de Aguilar:

95, Juan Cañadillas Ailhama.
90, Antonio Cruz Lucena.
97, José Trujillo Pintado.
105*,Manuel Cuelliga Toro.
114, Rafael Salés Carmona.
Aguilar de la Frontera. 29 de abril 

de 1944.— José Ama-1.— Él Secretario 
iiiterino (¿legible).

20.09o

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUC

CION
M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia dictada 
en este día por el señor Juez de Pri
mera Instancia número tres de esta 
capital, en los autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía, hoy en eje
cución de sentencia, promovidos a  
nombre de la Sociedad ((Lanera Hur
tado de Mendoza», contra don l i s  ar

do Sánchez Sánchez, sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta 

en pública y segunda >ubasta y con la 
rebaja del veinticinco por ciento de 
su tasación, o sea por la cantidad de 
trescientas quince mil pesetas, tres
cientos cincuenta cerdos, embargados 
a dicho demandado, que se encuen
tran en una finca en término de Val-  
dehenebro, que han sido tasados pe
ricialmente en la cantidad de cuatro
cientas veinte mil pesetas.

Para  que tenga lugar la citada su
basta, que se celebrará .en la S a la  
Audiencia de este Juzgado, sita 'en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día 13 de fe
brero próximo, a las once de su ma
ñana, advirtiéndose a los Untadores: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la cantidad que sirve de tipo para  
esta segunda subasta.

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de.dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán ^admitidos.

Madrid, veintiséis de enero de mil 
novecientos cualrenta y cinco.— E l 
Juez (ilegible).— El Secretario, Pe
dro Pérez Alonso.

272-A. J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y < • incurrir er. las demás 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procesados que a contU 
nuación s& expresan en el plazo que 
se- ¡es fiia, a contar desde el dia de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señula, se les cita , 
llama y emplaza, encaro ándase a io- 
das las Autoridades o Agentes de ia 
Policía judicial procedan a la büsca, * 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a  disposición de jiich o  
Juez o Tribunal, con arreglo a ló$ 
artículos correspondientes de la Leu 
de Enjuiciam iento c iv ilm

Juzgados Civiles

4.684
G A V IL A N  PERIEZ, Félix; de vein

tisiete años, hijo de Fermín y de Vi
sitación, labrador, natural de la Re» 
pública Argentina, Mar de Plata, ve. 
ciño últimamente de Alm adén; com
parecerá dentro del término de cinco 
das ante el Juzgado de Instrucción 
de Almadén para hacerle saber la3 
conclusiones provisionales del Mi-* 
nistério Fiscal en la causa seguida 
en su contra y otro, por hurto, con 
el número 44 de 1941 , de no compa» 
recer será declarado rebelde,

34.064
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4.685
H E R N A N D E Z  J U N Z A  (a) «el 

Brujo», Angel ; natural de Aragón y 
venino de Zaragoza, Filias, i i ,  en
tresuelo izquierda, de sesenta y tres 
años, viud,o, jornalero; ¡procesado en 
causa 31 de 1943, sobre usurpación; 
cornparecerá en término de diez días, 
ante el Juzgad o  de Instrucción dé j 
Alíaro, para ser reducido a prisión, j

25.292 I
, 4.686 j

A B A D I ANO O L I  V E  R, Micaela ; ! 
de treinta y dos años, viuda, hija de i 
Inocencio y do Ramona, natural de | 
Uz¿arroz, y sin domicilio conocido; 
procesada en la causa 47 de 1942, so
bre hurtos, seguida en el Juzgado de 
J instrucción de Aoiz ; comparecerá en 
el término de diez días, ante el mis
mo a fin de constituirse en prisión 
provisional por dicha causa.

25-3S2
4.687

El sujeto apodado « E L  C A L D E 
R I L L A » ,  domiciliado 011 Barcelona; 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Arenys de Mar,* para ingre
sar en prisión contra el mismo dic
tada en sumario 14 de 1944, sobre 
robos.

25*54°
4.688

M O N T E S  C A B A L L E R O ,  Clemen
te;- de treinta y seis años, herrador, i 
natural y vecino de Almadén, hijo : 
de Máximo y G uadalupe; comparece-I 
rá en término de ocho días ante el ¡ 
Juzgado de Instrucción de Almadén, | 
para ingresar en prisión como pro
cesado en sumario 43 de 1943, sobre j 
robo.

25.S22
4.689

V A R E L A  R E C I O ,  Sa lvad or ; de 
veintitrés años, soltero, natural y 
vecino de Málaga, empleado, hijo de 
Juan  y de María, que marchó a la 
División Española  -de Voluntarios el 
20 de agosto de 1943; comparecerá 
en el término de veinte días ante el 
Juzgado de Instrucción de Archido- 
na, en sumario 74 de 1942, sobre es
tafa.

25.S66
4.690

F E R N A N D E Z  F E R N A N D E Z  (a) 
«'Frasquito», F ra n c is c o ; canta fia-' 
meneo, gitana, hijo de J o s é , ,domici
liado últimamente en Albacete; com
parecerá en el término de diez días 
ante el'  Juzgado de Instrucción de. 
Alcaraz, para constituirse en prisión, 
en causa 60 de 1941, por robo de ca
ballerías.

2 5 . 9 1 5
4.091

F E R N A N D E Z  C O R T E S , J u a n  
M aría; gitano, vecino de Albacete; 
comparecerá en el término de die<z

días ante el Juzgado de Instrucción 
d^ Alcaraz, para constituirse en pri
sión, en causa 60 de 1941, por robo 
de caballerías.

25.916
4.092

L O P E Z  R O M E R O ,  P ío ;  de vein
tinueve años, soltero, jornalero, hijo 
de Francisco y de Crescencia, domi
ciliado en Villapalacios (Albacete) ; 
comparecerá en término de diez días 
en el Juzgado de Instrucción de Al
caraz com o1 procesado en sumario 13 
de 194E sobre hurto, para ingresar 
en prisión.

25 * 9 17
4.690

L O P E Z  R O M E R O , P ío ;  de vein
tinueve años, soltero, jornalero, hijo 
de Francisco y de 'Crescencia, domi
ciliado últimamente en Villapalac ios; 
comparecerá en el término de diez 
días ante e] Juzgado de Instrucción 
de Alcaraz, para ingresar en prisión 
como procesado en causa 29 de 1940, 
por hurto.

'25 .9 1S
4.694 1

A Z A G R A  U Z Q U E D A ,  J o s é ;  de 
veintidós años, soltero, albañil, hijo 
de León y de Mercedes, natural de 
Pitillas, partido judicial de Tafa l ía  y 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
Sa n ta c a ra ;  procesado en causa 22 de 
1941, sobre e s ta fa ;  comparecerá an
te el Juzgado de Instrucción de Aoiz, 
a fin de constituirse en prisión. 

25-974
4.696

B E R Z A L  A R O C E N A ,  M ariano; 
-de veintiún años, soltero, jornalero, 
natural de Irujo, que tuvo su resi
dencia en el pantano de Irabia, y 

G O N Z A L E Z  A I Z P U R U Z ,  Pedro ; 
de treinta y siete años, soltero, jor
nalero, natural de Ascarza, cuya úl
tima' residencia fue en el Pantano 
de Irab ia ;  comparecerán en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Aoiz, para constituir
se en prisión, como procesados en 
causa 68 de 1944, sobre infracción de 
la L ey  de pesca.

25.976.
4.696

G O N Z A L E Z  .M O RO , J o s é ;  de die
ciocho años/  obrero, natural de Ca- 
raña de Cabrales (Oviedo), con últi
ma residencia en el pantano de Tra- 
b i a ; procesado en causa 37 de 1943, 
sobre robo de ropas y otros e fe c to s ; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Aoiz.
' 26.356.

4.697
G A R C I A  V A L I  NO, J o s é ;  proce- 

sadd en sumario 19 de 1944* por ro

bo, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Arzua, para constituirse 
en prisión.

26.698.

‘ 4.698
S A N T O S  V E G A , R o sar io ;  d© cua

renta años, natural de Navale jo, ve
cina d© Archidona, encargada de una 
casa de lenocinio en A rchidona; com- < 
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Alhama de (granada, para S91* re
conocida para determinar su edad,* 
en sumario 30 de 1943, sobre hurto.

26.890.

4.699
A C R E  C R U C E S ,  S a n to s ;  com

parecerá ante el Ju z g a d o 'd e  Instruc
ción d© Arrecife (L as  Pa lm as) ,  den
tro del término de diez días, con 
objeto de ingresar en prisión, reso
lución de esta fecha en causa 3 de 
1942, por robo.

2 7 .2 1 1 .

4.700
T A R D I O  M E D IN A ,  P i la r ;  dé d ie

cinueve años,' casada, hija de A nas
tasio y Petra,* natural de. Gallarta, 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
Pamplona, Merced, 5 ;  procesada en 
causa 56 de 1940, sobre hurto ; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Aoiz, dentro del término de 
diez días, a constituirse en prisión.

25 - 975 *

4.791

S A N C H E Z  S E R R A N O ,  J o s é ;  de 
veintinueve años, natural de L in a res  
y  vecino de S an ta  Olalla, mecánico, 
hijo de T o m á s  y A nton ia ;  com pare
cerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgad o  de Instrucción de A r
chidona, p a ra  ingresar en prisión, co
mo pro-cesado en sumario 55 de 1943, 
sobré estáfa.

26.069.
4.702

H E R N A N D E Z  M A C 1 A S ,  Jo s é ;  de 
treinta y dos años, hijo de Fran
cisco y de O istabalm a, natural de 
RíotLnto, vecino de Isla C rist ina, 
jornalero, soltero; procesado en su
mario 31  de 1944, por hurto ; que le 
s igue el* Juzgado de Instrucción de 
Ay a monte; comparecerá en el térmi
no de diez días, ante la  Audiencia 
Provincial de Huelva, a responder de 
los cargos que al mismo le resultan,

27.058.


